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9. Que los gastos de honorarios y costos jurídicos en los que el administrador del FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS 
FRACCIONES tenga que incurrir por el cobro jurídico de las sumas adeudadas por el 
contribuyente, estarán a cargo de este último. Por lo tanto, en caso de presentarse pagos 
parciales o el pago total de la deuda, se procederá a descontar de las sumas recaudadas la 
proporción correspondiente a honorarios o el deudor la pagará directamente al apoderado, 
sin que ésta supere el veinte por ciento (20%) del valor adeudado. Toda negociación que el 
contribuyente pretenda a hacer respecto de este concepto deberá efectuarse directamente 
con el abogado a cargo del proceso. 
 

10. Que la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S., como contribuyente del FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS 
FRACCIONES, no ha declarado y ha dejado de pagar las cesiones de estabilización de 
precios por ventas de aceite de palma crudo realizadas en el mercado interno para los 
periodos ya mencionados. 

 
11. Que dicha obligación por ser de ley y además, clara, expresa y actualmente exigible, presta 

suficiente mérito ejecutivo para demandar su cobro por vía judicial, tal y como lo señala el 
artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, compilado en el artículo 2.10.3.7.6 del Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015, en concordancia con el artículo 12 del Decreto 2354 de 1996, 
compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015 y de 
acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 4º del Decreto 2025 de 1996, 
compilado en el artículo 2.10.1.1.4 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015.  

 
Contra esta certificación procede el recurso de reposición en los términos de los artículos 74 y 
ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Dada en Bogotá D.C., el 22 de agosto de 2025. 

 

 

(Original Firmado) 
LUIS JAIME GONZALEZ TRIANA  
Representante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA 
Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para 
El Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
C.C. No. 79.626.682 de Bogotá 
 

 

 

 

 

 







 
 
  

 

*2025030001675U* 
2025030001675U 

 
 

 CERTIFICACIÓN 
 
 
La FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE – 
FEDEPALMA en su condición de entidad administradora del FONDO DE FOMENTO 
PALMERO, al cual se encuentra incorporado, como una cuenta especial, sin personería 
jurídica el FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE 
DE PALMA Y SUS FRACCIONES, en virtud del artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, 
compilado en el artículo 2.10.3.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, 
reglamentario de la Ley 138 del 9 de junio de 1994, en concordancia con el artículo 12 del 
Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único Reglamentario 
1071 de 2015, representada por LUIS JAIME GONZALEZ TRIANA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.626.682 expedida en Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal Suplente Plural 
Especial, por medio del presente documento se permite certificar los siguiente: 
 
1. Que la Ley 101 de 1993 en su artículo 36 creó los FONDOS DE ESTABILIZACIÓN DE 

PRECIOS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS como cuentas 
especiales, los cuales tienen por objeto procurar un ingreso remunerativo para los 
productores, regular la producción nacional e incrementar las exportaciones, mediante 
el financiamiento de la estabilización de los precios al productor de dichos bienes 
agropecuarios y pesqueros.  
 

2. Que el Decreto 2354 de 1996, modificado por el Decreto 130 de 1998 y por el Decreto 
2424 de 2011, compilado en el Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, organizó 
el FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE 
PALMA Y SUS FRACCIONES. 

 
3. Que el FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE 

DE PALMA Y SUS FRACCIONES funciona como una cuenta especial, sin personería 
jurídica, incorporada al FONDO DE FOMENTO PALMERO creado por la Ley 138 de 
1994. 

 
4. Que el parágrafo 2° del artículo 38 de la Ley 101 de 1993, en concordancia con el 

parágrafo 1 del artículo 5 del Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.5 
del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, establece que las CESIONES DE 
ESTABILIZACIÓN a cargo de los productores, vendedores o exportadores de palmiste, 
aceite de palma y sus fracciones, son contribuciones parafiscales. 
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5. Que la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S., identificada con NIT. 900.796.763-1, es 
sujeto de la retención y pago de las CESIONES DE ESTABILIZACIÓN de precios para 
el palmiste, el aceite de palma y sus fracciones, de acuerdo con el Decreto 2354 de 
1996 modificado por el Decreto 130 de 1998 y por el Decreto 2424 de 2011, y compilado 
en el Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015.  

 
6. Que la Auditoría Interna del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL 

PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES de acuerdo con sus 
atribuciones contempladas en el Decreto 2025 de 1996, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015, hace constar, en la Certificación de Aforo de deuda No. 
20240150000117 del 21 de marzo de 2024, que CI DAVILA & COTES S.A.S., presenta 
mora en el pago de cesiones de estabilización no declaradas por los periodos 
correspondientes a julio, octubre y diciembre de 2023. 

 
7. Que la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN mediante oficio 100211169 

– 001807 recibido el treinta (30) de julio de 2025, dirigida a FEDEPALMA como 
administradora del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, 
EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES, cuenta especial incorporada al FONDO 
DE FOMENTO PALMERO según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 2354 de 
1996, compilado en el artículo 2.11.2.3 del Decreto 1071 de 2015, manifestó su 
conformidad con el estado de cuenta del aforo de deuda No. 20240150000117 del 21 
de marzo de 2024, de la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S.,  por el capital 
representado en las cesiones de estabilización no declaradas y no pagadas 
correspondiente a los meses de julio, octubre y diciembre de 2023, por la suma de 
DOCE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($12.129.156) y por concepto de sanción de extemporaneidad la suma de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($2.872.494), con lo que se da cumplimiento al procedimiento 
establecido en el artículo 4° del Decreto 2025 de 1996, compilado en el artículo 
2.10.1.1.4 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, complementado por el 
artículo 2 de la Resolución 3001 de 2012, aclarada por la Resolución No. 3520 del 
mismo año. 

 
8. Que de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 1° del artículo 30 de la Ley 101 de 

1993, en concordancia con el artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, compilado en el 
artículo 2.10.3.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, el artículo 12 del 
Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015, y el contrato de administración No. 217 de 1996, suscrito 
entre FEDEPALMA y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, corresponde a la 
entidad administradora del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL 
PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES demandar por vía ejecutiva 
ante la jurisdicción ordinaria, el pago de las contribuciones parafiscales atrasadas. Del 
mismo modo, el artículo 9º del Decreto 2025 de 1996, compilado en el artículo 2.10.2.2 
del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, autoriza sufragar con los recursos de 
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los Fondos Parafiscales los gastos de cobranza judicial y extrajudicial de dichas 
contribuciones, sumas que deberán ser reembolsadas por el deudor. 

 
9. Que los gastos de honorarios y costos jurídicos en los que el administrador del FONDO 

DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y 
SUS FRACCIONES tenga que incurrir por el cobro jurídico de las sumas adeudadas 
por el contribuyente, estarán a cargo de este último. Por lo tanto, en caso de 
presentarse pagos parciales o el pago total de la deuda, se procederá a descontar de 
las sumas recaudadas la proporción correspondiente a honorarios o el deudor la pagará 
directamente al apoderado, sin que ésta supere el veinte por ciento (20%) del valor 
adeudado. Toda negociación que el contribuyente pretenda a hacer respecto de este 
concepto deberá efectuarse directamente con el abogado a cargo del proceso. 

 
10. Que la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S. como contribuyente del FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS 
FRACCIONES, no ha declarado y ha dejado de pagar las cesiones de estabilización de 
precios por ventas de aceite de palma crudo realizadas en el mercado interno para los 
periodos ya mencionados. 

 
11. Que dicha obligación por ser de ley y además, clara, expresa y actualmente exigible, 

presta suficiente mérito ejecutivo para demandar su cobro por vía judicial, tal y como lo 
señala el artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, compilado en el artículo 2.10.3.7.6 del 
Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, en concordancia con el artículo 12 del 
Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015 y de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2º del 
artículo 4º del Decreto 2025 de 1996, compilado en el artículo 2.10.1.1.4 del Decreto 
Único Reglamentario 1071 de 2015. 

 
Contra esta certificación procede el recurso de reposición en los términos de los artículos 
74 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Bogotá D.C.,  
 
 
 
 
 
LUIS JAIME GONZALEZ TRIANA  
Representante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA 
Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para 
El Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
C.C. No. 79.626.682 de Bogotá 
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